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RESOLUCIÓN FINAÍ.

I. INTERVINÍENTES

Denuneiartte: Presidencia de la Dclenson'a del Consuinidor —en adelante la Presidencia o

lá denunciánte

Proveedora denunGiada: The Fashion Lab, S.A-. de C.V.

II. ANTFX/EDENTES Y HECHOS DENUNCIADOS

Como expuso en la denuncia la Presidencia de la Defensoria del Consumidor, en ejercicio de lo

dispuesto en el artículo óS ierra f) de la Ley de Protección al Consumidor ■—-LPC • •. el día ()?' 1 1 -2022,
se practko in;.pei.cu>n en el esí.iblecirniertto denominado "Tienda i>KJeafi> Síorc Meirocauro Santa
Ana", propiedad de la proveedora denunciada y con focalización señalada en el acia de inspección
incoiporada al presente expediente,

Como resultado de la diligencia realizada se levantó el acta comespondiente —fs. 3 y 4— en

relación a la promóción comercial que se leía: "Ok Jeems Stare 3(^% de íiescuento en tu segunda
PREMM *M.estrieci0Hes apiha»", la cual fue difundida por medio del eartel de publicidad colocado
en el tcsuiblccimiento. Lu di,.ha proñioeión, se observó que no se detcmiinó la vigencia ni las
condiciones o restricciones de Li misma. Al con,sulia'*lc a la persona que aterulió a los delegados e.xpusu

que aplicaba para producio a ptccio regular y que el porcentajt de descueiuo se aplica al producto de
menor valor y que la vigencia era a partir del día 07 1 1 .'2022 al 15' I b 2022, y que dicha información
se daba a conocer de manera verbal a los GonsLiniídorés.

Así, la Presidencia aseveró que, en el casó que hoy se analiza,' se constató que ia vigencia y las
condiciones o restricciones de la promoción no se encontraban, en la publicidad utilizada para dar a
conocer la misma en los medios exigidos por ley, como anuncios piiblic!iar.o.s o a través de anuncios
fi jados en el o los csiablecimicnios o etiquetas adheridas a los b¡e!ie.s. En razón de las circimsíaricías
anteriores, Jacmiro que la denunciada vulneró el derecho a la intórffl.ació.n de los consumidores, puesto
^ue estos nu tenían aeccso completo y oportuno a elementos detemtinantes de la oferta.

lil 1M¿\C<:IÓN atribuida Y ELEMENTOS DE LA ÍNFRACCIÓ,^.
A. íai'cñniüi conrta la rusolucíuii de ¡nielo (fs. 6-7). se adujo etuc existe una eontnnencion u lo;

dispuesto en el arueuKt I letra o de la i IT", el cual e,stabiece que es un derecho básico de los
consumidores recibir del proveedor h información completa, precisa, veraz, clara y oportuna que

i determine las características de los productos y servicios a adquirir. Además, a ia letra a) del articulo
-
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de la I.Pí\ al referirse a los requisitos de las promociones y ofertas, estipula que, entre otros

aspectos, debe tener la posibilidad de «.ompreosión directa.

1. ambién se afirma um transgresión a lo regulado en el inciso priiBero del artículo: 27 de la LPC,

en lo concerniente al derecho de iníbruiación: en general, Im caracterísiicas de los bienes v servicios

puestos a di sgi nuum de ¡os consumídoms, deberán proporcíanarse con información en coste limo, de

Jbrma ciara, veraz, completa y oportma.

Además, en cuanto a la información de las promociones, el artículo 30 de la I..PC determina:

x,Manáü se tratare depromocioms y (Jertas especiales de bienes o servicios, los comerciantes estarán

obligados a informar ai consmnidor las condiciones, el precio total o los elementos que lo hagan

determmable, la durúción de las mísmús, por cualquier medio de publicidad o mediame avisos o

carteles:fl/ados en lugares visibles del esiaMecímiento o e. q (ctas adheridas a los biemdf

til relación con le antes apiintado, el artículo 43 letra n) de ia [..PC determina que el realizar

promociones u ofertas especiales de bienes y servicios en contravención a lo dispuesto en dicha ley, es

una conducta calificada conio iníraccion gravo, y de acuerdo con el artículo 4o de la misma normativa

se sancionatia C(m mulla hasta de doscientos salarios mínimos mensuales urbanos en la industria.

.R Con respecto a ia meticionada infracción, este Tribunal, en resolución pronunciada el día

05/0/.'uO I O, en el procedí míenlo clasificado bajo la referencia 271-2010, ha atlnnado que: "La

naturaleza y esencia de las ofertas y promociones es reportar una ventaja comparativa al consumidor,

su carácter extraordinario es lo que permite que el comprador tenga im incemiro para ¡levar a cabo

¡a transacción".

En ese sentido, las promociones y ofertas especiafes que se transmiten a través de cualquier medio

publicitario, tienen ia finalidad de presentar los bienes o servicios en condiciones favorables para el

consumidor, induciéndolo a tomar deterntinada decisión con sentido de urgencia, bajo k perspectiva

de percibir una ventaja económica dentro de un tiempo Imitado.

De lo anterior, se colige, que la LPC busca regular que los proveed-^-"" g| jy¡g¿jo

publieitario cfue se utilice para daraconooer !a prom. iciun u oferta, tma ¡ du ta nu i a de la duración

o del tiempo en la que dicha promoción estará vigente: dehiendo indu ut < i n s « qué productos o
servicios aptica la promoción u oferta, la. cantidad mínima de productos disponibles, si existen o no

restricciones, en que consisten, y, en general, cualquier dato relevante previamente establecido, que

indique en qué condiciones será cumplida, información que es de suma importancia para ios

consumidores al momento de acceder a la promoción u oferta.

En otros términos, ia finalidad de la regutación: en ei tema en cuestión tiene por objeto el minimizar

ia desigualdad cnSre las partes intervinientes en la reiación de consuriío -proveedor y consumidor- la

cual putdc dejar a este último en una situación asimétrica y de desventaja al no ofrecerle la infomtación



•lecesaria para que pueda lomar una decisión infoniiada, es decir, eonsiderando todos los elementos

legaliriente estabieeidos.

Por otra parte, en relación a la frase Restricciones apUcim'', este TribunarSaneionador, en la

misma resolución final precitada, se refirió a ella en eí sentido de que la misma debe .ser evaluada

considerando st; a) Con ello se han dejado por fuera cotidicion.es esencia.íes de la eontratación; y b)

.Las limitantes ulteriormente aplicadas modifican en forma sustancial la oferta principal anunciada en.

el medio publicitario de manera que ya no refleje las condiciones reales de 11 pi < ru Dción. Consecuencia

de lo anterior, la.S institilciones de atítorregiüaci.Qn publicitaria y las im lates de derechos del

consumidor sostienen que el animeiante tiene la obligación de incluir de fonna ínequ.ívocay perceptible

-en su. mensaje publiciíario- las limitaciones o condiciones eseticiaies de la oferta realizada, de raanerá

que .no existan requisitos ulteriores no conocidos por los destinatarios y. que limiten, modifiquen o

contradigan, las afirmaciones del mensaje publicitario pri.n.c.ipai. :

As.í, cuando un proveedor emplea .la frase "restricciones aplican",, sin proporcionar un mecan.is.nio

que pe.rmi.ta a los consumidores conocer y tener acceso a la info.mTdc¡ón adicionai esencial o relevante

para la contratación de los bienes o servicios ofertados ; o bien, eí proveedor, habiendo establecido el

mecanismo anterior, incluye condieiones generales de contrataeión que niodifieari, alteran,

desnaturalizan, limitan o crean cualquier clase de váriación esencial en cuanto la oferta contenida en

el anuncio original, y si dicho el mecanismo no puede cualificarse de idóneo, o se establecen cualquier

otra clase de barreras de acGeso, pone en evidente desventaja ai consumidor que ha sido atraído a la

coníratación basado en la prttojocíóo ofrecida.

En este punto, este Tribunal considera oportuno traer a cuenta la resolución de fecha 13-03-2019

con reíerenda 7-2010 de la Sala de lo Contencioso Administrativo en. la que consideró: "El derecho

de consumo parte de la necesidad de proteger a los consumidores debido a la crecieñte vulnerabilidad

de eaos en las relaciones generadas en la eeimomia de mercado contemporánea

En la misma sentencia se estableció que: ' La LPC desarrolla im régimen es/vciaí de pneccción

sobre la base de las asimetrías económicas e informativas existentes entre los proveedores d "t r

y servicios frente a los consumidores, estos últimos, emnareadas m una natural y clara simacwn ae

desventaja con respecto a les primeros".

Es así que la icf crida S il t 'dinc a la asi metría informativa como nquella característica intrímeca

de cualquier transacción i > o ka, en tanto que siempre en un intercambio de bienes y servicios

habrá un actor mejor iriformadó fue otro.

Del mismo modo, en sen.ten.cia d€fmitiva del 8-07-201 1 con referencia 31.5-A-2004. emitida por la

Sala de lo ContenciQso .Administrativo (SCA) definió a la asimelría informativa coítio un elemento

intrínseco de ¡as relaciones contractuales entre produviores o proveedores v consumidores, determina



gue en todo caso el comumidor está sometido a una condición de vulnerabilidad que rebasa su

autonúmía y volirntad real para contratar, circimsianeía que, en defmitimjusi^ca la aplicación de

un principio proiectaria con el fin de resiabiecer el eqwiibríü contractml v asegurar el respeto de los

derechos del consumidoK

Iv;' CONTESTACIÓN DE LA PROVEEDORA DENCNCÍADA

Se siguió el procedimiento consignado en el artículo 144-A de la LPC, así como en los aítículos

¡7L 172 y 180 Código Procesai Civil \ Vfercantil en adelante CPCM- y 100 de la l.ey de

ProGadimieníos Administrativos --en adelante I l'A-respetando la garantía, de andiencia y e! derecho

de defensa de la denunciada, pues en resaiución de fe. 6-7 se Je concedió el plazo de cinco días hábiles

contados a partir del siguiente al de la notificación de dicha resolución, para que incorporara por escrito

sus argumentos de defensa y presentara o propusiera la práctica de pruebas que estimara convenicrue.

la cual fi.ie notificada a la misma en. mediante íiotificación directa en la dirección señalada en acta de

inspección para tal fin, efectuada en fecha 15/10/2024 (fe. 8); sin embargo, no hubo proiiunciainieiito

de la proveedora deminoiada quien no compareció a ejercer su derecho de defensa, pese habérsele

otorgado la oportunidad procedimental para hacerlo.

V. HECHOS l'K.0BAi)0S/VAL0R,4CíÓN DE PRUEBA

U 1\ conformidad c(?n los aitícules 146 de ta LPC y 106 inc. 3° de la LPA, las pruebas oportunas,

pertinen.íe.s y conducentes aportadas en el p.roced!m!:ento, serán valoradas conforme a las regias de la

sana crítica; a excepción de ta p,rueba documental, la cual se real izará conforme al valor tasado de la

,mism,a en el derecho común.

En ese sentido, la Sala de lo Constitucional en la resolución final pronunciada en el proceso

acu,m,u{ado. con número de referencia 23-20Q3/41-2003/50-200,3/17-20G5,/21-2005, de fecha

{S/l-2/2009, en lo que concierne al valor tasado de las pruebas mencionó: "Cuando la 'utilización' de

la máxima de experiencia viene predetermmada por la norma procesal, hablamos del sistema de

valoración denominado prueba tasada.o tarifa legal; es decir, en la prueba tasada o tarifa legal, lo

¿píe hace el legislador es proveer una de las máximas que deben integrarse ai raz&namiento probatorio

del Juez, como la premisa mayor del silogismo fundamental sobre cada medio de prueba (...) el

iegisiador señala una Usía de medias de prueba y a cada una le asigna un áeterMmado j preeiso

valor probatorio -certeza objetiva-: es decir que. en e.ae caso. antpür,¡do en la seguridad ii/rídica. el

legislador determina p>v iamcme la máxima de experiencia, aunque con distinta fuerza dependiendo

de ¡aprueba de que se trate ' ik\^ resaltados son propios).

Dicho esto, el art 106 me 6° de la LPA dispone: "Los documentos formalizados por los

j'hncionaruKs a los que .se > ct onocí la condición de autoridad y en los que, observáfuio.se los requisitos



legales correapondieijies se recojan ¡os hechas eonstútaJos por íhjuc/lús, harán prueba de estos salvo

que se acredite lo contrario

Acierais, el artículo 341 del CPCM' detennina el valor probatorio de kís instmmentos, así: "Los

mstrumenÉús púUkúS constituirári prueba fehaciente de los hechos, actos o estado de cosas que

documenten; de la fecha y personas que intervienen en el mismo, así como Oel feOaíJ'io o funcionario

que lo expide. Los instrumentos privados hacen prueba plena de stt co?tfcíiíc/<) > oiorgantes, si no ha

sido impugnada su autenticidad o ésta ha quedado demostrada. Si no quedó demosírada iras la

impugnación, los imírumentos se vahrartm conforme a las reglas de la sana críiícíL' (los resaitaclos

son propios).

Finalmente, el artículo 63 cfel Reglamento de la LPC, viene a reforzar lo ¡..stipulatlo en dewno

común al establecer: Las actas mediante las cuales los funcionarios de la Dt kosoa,' 'uigi-, , > >cj,

líis actuaciones que realicen, harán fe, en tanto no se demuesifi. con prueba pc> i",í 'U \ hi vt

inexactitud o falsedad. El mismo valor probatorio tendrán los inf'rv.es v otros ('ocio wntos .pe ̂  nce'

los funcionarios y empleados de la Defensoría, en el ejercicio Je ̂ '¿.v /'.-nvi nos

2. Constan en el expediente administrativo ios siguientes n;cdí.>s ae prueba:

a) Acta 'N®OOO01306—fs. 3 y á—- de fecha 07/11/2022, por medio de la cu.d se esíableee q ía

Defensoría del Consumidor, en virtud de ia inspección realizada en el esiablecitnicnio rropicdac 'Je la

proveedora denunciada, constató que se hacía efeetíva la promoción verificada sin inJicaci/in de la

vigcncid £i¡ las condiciones o res:riccione:> de la mCma promocióm las cuales consistían enquearlioaba

para producto a precio regular y que el porcentaje de descuento se aplica al producto de menor valor,

y siendo la \ la dei el día 07/11/2022 al 15/1 }/2()22.

b) ímpitsiLii de un cartel publicitario en la vitrina de la entrada de dicho esi...b.«.ciiTt¡ento, en

relación a la promoción publicadá por la proveedora, vinculada con el acta de insptcc'ón \"00001306

de Lcciia 07/11/2022, la cual se encuentra documentada a £ 5, cen: k cual s<. establece el medio de

comunicación y el Incumplí miento de los requisitos legales mínítnns con que fue daca a conocerá los

consumidores la promoción que se lee: "Ok Joans Siore 30% Je ■.¡c.miviiio cu tu .segunda r'RhSIol
*Re.striccioms aplican ''.

Respecto a la documentación, se advierte que ta denunciada nc pudo desvirtuar la veracidad de la
misma. En razón de lo anterior se concluye que los diados documentos, al tener una conexión lógica
con los hechos alegad.Ib, en la denuncia, mantienen la certeza legal i.]ue ostentan.

■VI, " " AN.4í.lSISdÍÁLA CONFlGl'MACIÓN 1>E LA'INFRACCIÓN
'  Á. Ahíuñ"bien este Tribunal estima conveniente realizar ciertas deliraiuiciones cor.ceptud'es en lo
que al tema de promoción coi'c.erne, y cuáles son las circunsiancias propias que configuran el
cometiniiento de la infraeción cstaolecida en el articulo 'i-o letra n| de la LPC.

■ry'



Sobre el mismo, es importante señalar que. desde una perspectiva meramente jurídica,

específicamente en lo que a derecho saneionatorio se refiere, se abordarán la temática de pKtmoción.

Claro está, que dicho tópico puede ser abordado desde diversas áreas de! conocimiento; por lo que este

análisis no pretende inmiscuirse en otro tipo de observaciones que no sean las estrictamente necesarias

para dotar de contenido jurídico a la regulación punitiva que efectúa la L.PC.

En primer lugar, y desde una pecspectiva tradicioiiai del marketing, hay 4 componentes en ia

denominada mezcla del marketing, a saber; a) producto, b) precio, c) promoción y d) dislxibudón.

Ahora, dentro de la promoción se encuentra la publicidad y la promoción de ventas. (Kenneth E. Clow,

2010)^.Ed ese sentido, los artículos 16, 30 y 43 letra n) de la LPC se encuentran vinculados con el

íiltimo concepto raenctGiiado -promoción de ventas-.

La promocién de v&tim consiste en todos los incentivos ofrecidos a los clientes y miembros del

canal para estimular las compras de productos, ¡a cual adopta dos formas: la promoción para

consunridores y la promoción comercial. Para eJ caso que nos coneieme, la promoción para

consumidores se refiere a los incentivos que se ofrecen directamente a los olientes existentes o a ios

posibles clientes de la empresa. La promoción para consumidores está dirigida a aquellos que

realmente usan el producto, es decir, los usuarios finales. Una de las metas principales de un programa

de promociones dirigidas a los consumidores es persuadirlos de dar el último paso y efectuar ia compra,

(Kennetb E. Clow, 20! ()).

Asimismo, es importante señalar las dos categorías más generales de promociones para

consumidores, a saber: a) las que se hacen, para fortalecer la fTaiiquicla y b) las que se hacen para

generar ventas. '

Para el análisis que concierne a este procedimiento, las promociones que se hacen, para generar

ventas se centran en tas veHta.s iníBedíatas, más que en el valor capital de marca o en la lealtad, por

medio de descuentos, cupones, reembolsos, devotuciones, premios y otros incentivos. (Kenneth E.

Clow, 2010).

ífer consiguiente, es desde esta perspectiva, promoción de venta, que deberán estudiarse los

su|)iíesto.s que dan cabida a ia acción típica consignada eit el artíeulo 43 letra n) de ia LPC.

ü. Deliinitado conceptuaimente e! ámbito de conocimiento de la inlTacció.rr objeto d:e estudio,

corresponde ahora referirse a algunos de los supuestos determinados en ia ley que dan origen a ia

misma, ■

.Antes de todo, es importante hacer la siguiente acotación: en relación con las promociones y

ofems, de acaerdo a la regulación contenida en ia LPC, estas están sujetas a dos principios; el de

'Kdnfion ; ' .hivs i> B P'iñncLÍthí, ordmtygi-jn y \íc\kav Peatsun hjxjcaciuri



'  ■ ■ ?

veracidad > ci de temporalidad. En e>.e orden de ideas, se ha venido .-sosteniendo que para que .-je tenga

por establecida la configuración de la infracción prevista en el artículo 43 letra n); se debe tener como

premisa que la naturaleza y esencia de las ofertas y proraociones es reportar una ventaja oomparativa

al consumidor, y su carácter extraordiHário es lo qtie perinite que él eoiñprador teuga un inceativf?

para llevar a cabo la transaeción. De esta manera, se ha entendidc que no existe ninguna ventaja si

los bienes son vendidos o ios servicios prestados en las condiciones habituales y, por ende, no se estaría

en presencia de una promoción y oferta.

Dicho lo anterior, los. artículos 16 y 30 de la LPC, priri.cípato,enté:, detenninaii ios aspectos

obligatorios que los proveedores deben informar al momento dé efectuar promociones y ofertas

especíales de bienes o servicios.

En ese sentido, el artículo 16 establece lo .siguiente:

"Kequi.síia.s de las promociones y qfertiis.

Art. 16.- Todo proveedor al establecer las ekhmdas, condiciones o c>ip 'doviones de las

promociones y ofertas de bienes o servicios, y las eláusuías no negociadas p^dividualmente, relativas

a tales bienes o servicios, deberá cumplir ¡os sigtáeraes requisitos:

a) Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de compremión directa:

b) Buena fe y Justo equilibr io e ntre los derechos y obligaciones de las partes, lo que en iodo

caso excluirá la utilización de cláusulas abusivas; y

c) No condicionar la promoción u oferta a la entrega o no del recibo, copia o documento que

acredite ¡a operación.

En caso de duda sobre el sentido de la promúcicm ti oferta, se entenderá a favor del

comumidor-'.

Por su parte, el artículo 30 estipula:

''Información (k promociones

Art. 30.' Cuattdo se tratare de promociones v ofertas especiales de bienes o servicios, ios

comerciantes estarán obligados a informar al consumidor las condiciones, el precio total o los

elementos que la hagan deícrmmabíe, la duración de las mismas, por cualquier medio de- publicidad

o medíame avisos o carteles lijados en lugares visioles del esiahlecimiento o eiiquetas ad.heridas a los

bienes'^.

De manera general, y sin que ello comprenda todos los supuestQs que la ley y la casuística puedan

arrojar, se proceden a explicar ios que en la praxis suelen darse con frecuencia. Posteriormente {€), se

harán las consideraciones necesarias en ei caso concreto.

■  1. En cuanto a las condiciones, debe tenerse en cuenta lo dispiíosto en ei artículo 16 letra a) de la

LPC, según el cual: "Todo proveedor al establecer las elansuias íondicumcs o csiqudat.o itv ,ie las



promocíom\'^\v úferím de bienes y servicios Jebe cnjnplir los ::^iguíeníes requisitos: a) Concreción,

claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de compremión directa

Como se inencionó aateriormente, en cuanto a las condicioaes aplicables a las promociones u

ofertas especiatas, es importante considerar lo sostenido por este l'ribunai mediante la resolución de

las 08:4 i. horas del día 06/01/2009, en relación a la utilización de la frase '"restricciones aplicarvb en la

que señaló pimtualmente que. 'Y., ó dicha frase tiene como sustento lá inviabilidad de dar a conocer

tales limitantes en el marco de ¡a brevedad propia de los anuncios publicitarios. El probiema de las

remisiones hacia. Juentes infbrmativm distintas del anuncio examinada, implica cargas para el

consumidor ai verse obligado a adoptar medios distinios a la ptéUcidad origimi para poder obtener

parte de la información relevante para la oferta; debiendo considerarse además la factibilidad de

acceso a ia misma por parte de los consumidores de acuerda al segmento de mercado al que

pertenecerL "

Respecto de dicha resoluGÍó.n, la SCA. confirmó la íegaíldad de la misma mediante resolución 274-

2009 de fecha 14/11/201.2, en la que además sostuvo: J que un animcio pubiieiiario debe poseer

la información necesaria para que los consumidores no tengan qtm recurrir a otra clase de medios

para complementar la información imciaL por lo tanto al tener que recurrir a esta acción significa

que se ha omitido ínfarmar de ma manera i'lara v adecuada a lo qferiado por el proveedor por los

argumentos expuestos es que esta Sala con^^^de^a que la conducta por la actora es atentaíoria al

derecho de ser debidamente informado el cúnsumidor'l

2 En relación al precio total o los ele.rneiitos que lo hagan detenninabie, conlleva a que d.ebe estar

lo suficienteniente clara la cantidad que el consumidor pagará por la prestación de un servicio o la

adquisición de un producto, máxime en aquellos casos en. que se da la feci.!:idad. de pago a plazos, pero

d.onde únicamente se determinan las cuotas que se deberán, cancelar, mas no se índica el tiempo ni el

valor total que los consumidores sufragarám Lm anterior, supondría, una desvéntaja informativa para el

consumidor, lo que pudiera incidir a la hora de tomar una decisión de consuma. Configurándose, en

sentido material, un incumplimiento de la proveedora respecto a esta e.xigencia.

A..h()ra, en la práctica también se utii..Í.za la modalidad de promoción y ofe.rta estableciendo

porcenta.jes de descuentos, dicho elemento lucv determinabie el valor que el consumidor pagará por

un bien o prestación de servicio; por co.nsi| uunit no imp,l.icar,ía una inobservancia a este requisito.

2 En lo qu.e respecta a la vigencia, esta icia es prácticaniente la esencia de estas propiiestas

de contratación, pues significa que la prDveedo.ra ofrece una ventaja, extraordinaria ai consumidor, la

cual podrá ser gozada en un período de tiempo específicamente determinado o que puede ser

determinabie.
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En ese orden, en la práctica, para establecer ta vigencia de una promoción se han distinguido

básicamente dos formas sin peijuicio que puedan vislumbrarse otros, es decir, no es una lista taxativa-

: a) plazo cierto-iieterminado™ y b) condicionante-determmabíe--.

a) Se entiende a plazo cierto, cuando sé estipula una fecha de inieio y de finalización. Ahora bien,

muchos proveedores suelen consignar sólo una fecha o referirse a un mes,: día festivo, período

vacacionáí o celebración, entre otros; lo cual, devendría en un iíicumplimiento de este requisito, A

manera de ejemplo, tas expresiones como'. ""Válidó hasta el 31 de agosto",''Válido a partir del 1 de

septiembre", "Válido sólo este mes", "Válido sólo este día", no serían suficientes para tener por

cumplida dicha exigencia, pues en la primera no se consigna la fecha de inicio; en. la segunda, la de

nnalízación: y, en las úití.mas dos, no tienen ninguna fecha. Se hace énfasis, nuevamente, en. que deben

tener fecha de iniciQ y finalización para que sea conforme a la LPC.

b) Se entiende vigencia bajo condición, cuando la pcom.OGÍón; subsiste mie.nt.ras no se dé im

supuesto de hecho específico -estipulada en ella-- que le pone fin. a la m.ísiB.a. Ejemplo de lo anterior

es la muy utilizada frase: "Hasta agotar existmeias". No obstante, esta ú!íi.ma debe ajustarse a los

requisitos y principios establecidos en la LPC para poder considerarse válida.

Sin perjuicio de lo anterior, este Tribunal tiene a bien aludir a io que se ha dicho en derecho

compartido. Al respecto, en la resolución de fecha 08/11/2022, en el caso identificado como N® 044-

2006/CCD del IN'.DECC)P.Í (Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la

Propiedad intelectual), la Comisión indicó que si bien Ripley incluyó una duración para la prornoción

anu.oeÍ€da ésta fue condicionada al agotamiento de una cantidad de unidades disponibles que se

encontraba indeterminada luego de un análisis integral y superficial del anuncio: cuestionado. .En

co:nsecue:ncia, se observó que, a.ate la percef cióri del consattiidor, la vigencia al las coBdic.loBes o

restriceioaes de la promoción ananeiada no se encontraban planteaias con la cla.ridad que exige

e! principio de veracidad, a efectos de que los copsumídores ijadieran acceder a ioforiiiació»

relevante y aecesaria para adoptar una declsióp de :cobsuhk) adecuadameníe .meditada y, ea

consecueiieía, satislaetoria a siis intereses.

De ahí que, para estos casos, se vuelve necesario aco.m.paf)ar esta frase con otros elementos

inforrastivos más precisos que hagan previsible la vigencia, condiciones o restricciones de la

promoción; y, sobre todo, que sean claros y concretos, con posibilidad vl sotriptensión directa, tal

como se colige de lo .señalado en los artículos 1.6 letra a) en relación al imv ulo 30. ambo.s de la LPC,

C. Con base en los elementos probatorios previamente señalados y en virtud de la de

certeza qim goza el acta de inspección de la Defensoría del. Consumidor, a.sí como de los documen:tos

que forman parte de la misma, en el,caso concreto, la impresión de fótografía. de un cartel publicitario

en la vitrina de la entrada de dicho establecimiento, de ta promoc.ión realizada por la proveedora

L



de OLI ociada, que se lee: ''Ok Jeans Store 30% de descííenío en tu segunda PRENDA ̂ Restricciones

aplican ", este Tribunal estabiece que existe prueba sufíciente para deterrninar que, I he Fashion i.ab,
S.A, de C,V., incumplió la obligación regulada en el artículo 30 de la LPCx Cuando se tratare de

promociones y ofertas especiales de bienes o servicios, los comerciantes estarán obligados a ir^ormar

al constimidor las condiciones, el precio total o los elementús que lo Hagan determiñablCy la dtíracion

de ¡as mismas, por cualquier medio de publicidad o mediante avisos o carteles Jyados en ¡ugares

visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a los bienes^'(-^ A por cuanto la proveedora realizo

una promocióo sin brindar ía información mínima requerida, es decir, incumplió la obligación

establecida en fa referida disposición legal al haber oiisiticlo eoosigíiar la vigeiieía y las coiidieioEes

o restrieeioiies de i.a líiisma.

En conclusión, la referida omisión, pudo inducir a error a los consomídores en cuanto a la toma de

sus decisiones de consumo, particuianTiente, respecto a la expectativa del beneficio ofrecido por tas

promociones.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, sobre la base de los hechos probados con ios

documentos agregados a fe. 3-5, se concluye que la proveedora, efectivamente, realizó promoción u

oferta especial de bienes, en contra vención a lo dispuesto en la LPC. Lo anterior, conilgiira la conducta

ilícita establecida en el artículo 43 letra n) de la LPC.

IX Ahora bien, establecida la conducta ilícita, es importante hacer referencia al tema de

culpabilidad, así:

El principio de culpabilidad está reconocido por el artículo 12 Cu, que prescribe: x[t]od.a persona

a quien se impute im delito, se presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabiíidad. eonfoniie a

la ley y en juicio público, en el que se le aseguren todas las garantías necesarias para su defensa»,

disposición que es aplicable no solo en el ámbito penal, sino además en el administrativo sancionador

(sentencia de inc. 3-92 Ac, 6-92 de la Sala de lo Constitucional, doce horas del 17/12/1992).

En esta sentido, la Sala de lo Constitucional respecto al priocipio de eulpabiíidad en materia

administrativa sancionadora ha expresado que «[e]l principio de culpabilidad en esta materia supone

ei destierro de las diversas formas de responsabilidad objetiva, y rescata la operaíividad de dolo y la

culpa como formas de responsabilidad. De igual forma, reconoce la máxima de una responsabilidad

personal por hechos propios, y de forma correlativa un deber procesal de la Administración de

evidenciar este aspecto subjetivo sin tener que utilizar presuncioDes legislativas de culpabilidad, es

decir, que se veda posibilidad de una aplicación automática de las sanciones únicamente en razón del

resultado producido» (sentencia de loe. 18- 2008 de Sala de lo Constitucional doce horas veinte

m íñuto s de1 29/04/2013).
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Cabe destacar que una de ia sub-categorfas o corolarios del principio de culpabilidad, es la

responsabilidad por el hecho o responsabilidad por la acción ilícita corno se denomina en la cioctiioa

administrativa sancionadora. Este principio implica que la sanción únicamente puede recaer a quien

en forma dolosa o cuíposa ha participado en tos hechos que configuran una acción ilícita; así ío expone

Nieto al referir que «[e]l gravamen que la sanción representa solo podrá recaer sobre aquellas

[personas] que han participado de forma dolosa o culposa en los hechos constitutivos de infracción.

Por lo tanto, no es posible exigir responsabilidad por ia sola existencia de un vínculo personal con el

actor o la simple titularidad de la cosa o actividad en cuyo marco se produce la infracción. I-a exigencia

de individualización de la sanción supone un veto a la responsabilidad obietivav [Nieto, Alejandro,

Derecho Administrativo Sancionador, quinta edición totalmente reformada, Madrid. Editorial Tecnos,

p. 329,201 i]> En este orden, :confo,n.Tie: al principio de cidpábMidád solattiente responde el administrado

por sus actos propios, de este modo, se repele la posibilidad de construir una responsabilidad objetiva

o basada en la. simple relación causal indepenciiente de la voluntad: del autor. En congruencia con lo

expuesto, en el Derecho Administrativo Sancionador, debe respetarse el principio de culpabilidad, de

tal suerte que el elemento indispensable para sancionar un actuar, es la detenxiinación de la

responsabilidad subjetiva. (Sentencia emitida en el proceso 90-2014 por la SCA, a las catorce horas

cincuenta y uno minutos del 24/10/2019).

En relación con el tema de la responsabilidad subjetiva de la prorecdnra deniinctada, este I ribuna!

considera oecesario analizar si la misma ha: obrado dolosa o cuando rnenos culposamente; es decir, que

la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o negligencia. Por tanto, la

existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condlGÍón para l:a configuración de la conducta

sancionable.

Ahora bien, en el pre.sente procedimiento no hay element* i i nenies como pata determinar que

tale.s omisiones hayan sido producidas de manera dolosa. No obst uit .a partir de los hechos probados

y las circunstancias en que se dieron los mismos, ha qued,,d:) ti ahlecidtj el cometiraiento de la

infracción d.e manera culposá por parte de ía proveedora, pues ha «-Msiido un déficii de organización,

de modo que su conducta es reprochable cuando no se toman las medidas .sufidcnies para impedir que

se cometa lain:ffaeción. En otra.s palabras, la proveedora l'he í-asluon Lab, S.A, de C.V., no acredito

una correcta organización a efectos de Impedir la conciirrenci.a derilicito.

VII. ■ PARÁMETROS P.ARA LA DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN

Comu'se expuÁ^ en tos acápites precedentes, se estableció la comisión de la infraecimi grave

contenidaen el articuló 43 letra n) de la LPC, lo cual se sanciona con multa hasta de doscientos salarios

ni.tnknos mensuales urbanos eii la industriá (artículo 46 de la LPC); por con.riguiente, es facultad de
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este Tribiinaí detamiinar la sanción y cuantificar la multa que corresponda,, a. la luz de los parámeiros

establecidos en la L.PC, su reglamento y la jurisprudencia aplicable.

Asi, el artículo 49 de la LPC establece los criterios para la deterruinación de la multa, siendo estos:

tamaño de la empresa, e.l impacto en los derechos del consumidor, la naturaleza del peíjuício causado

o grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores, el grado de

intencionalidad de! iníxaotor, el grado de participación en. la acción u omisión, cobro indebido realizado

y las circunstandas en. que ésta se cometa, según sea el caso.

A. continuación, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso:

¿L Tammo de ia empresa.

Según la Ley de .Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (ley Mype) en

su articulo .3 define a las oiicro y pequeñas empresas de la siguiente .manera: '[M'icroempresa: Persona

natural i ̂  iurlJioa que opera en los diversos sectores de la econoiníce a través de ima. imidad económica

con un tuvel de venias brutas armales hasta 482 saiarios mmimos mensuales de mayor cuantía y hasta

¡O trabajadores. Pequeña Empresa: Persona natural o Jurídica que opera en los diversos sectores de

la economía, a través de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a 482

y hasta 4,817 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y con un máximo de 50 trabcqadores^:

A partir dei análisis de los documentos que constan en el expediente administrativo, no es posible

encajar a la proveedora The Fashion Lab, S.A. de CiVi, en ninguna de las categorías antes citadas, por

00 contar este Tribunal con la documentación financiera requerida para efectuar dicho cálcalo, pese a

.haberse solicitado con ante.rÍDridad según consta en la resolucióo de inicio del. procedimiento

sancionatorio de mérito (folios 6-7). Es decir, en el presente procedimiento administrativo sancionador

.la proveedora infractora ha mostrado una conducta prcKesal que evidencia el i.ncum.pli.mie.nto de su

deber a prestar la colaboración que le es requerida para el hueo desarrollo de los procedimientos (art.

17 núme.ro 5 de ia LPA), por haber omitido presentar la información solicitada por esta autoridad

sancionadora, a efectos de establecer la capacidad económica que tiene pa.ra asumir la multa.

Consecuentem.ente, este Tribunal se ve impedido dc; clasificar a la proveedora de conformidad a

los tipos de empresa establecidos en los parámetros del artículo 3 de ia Ley MYPE.> Pese a lo antes

indicado, con el objeto de cumplir su obligación de resol ver, de confonmidad a los principios que rigen

el ius puniendi, se realizará una interpretación pm administrado, iinicamente para los efectos de la

cuantificación de la multa, este Tribunal procederé a considerar a la proveedora como ima .w/rro

empresa, guardando el equilibrio entre la fínalidad disuasoria de la sanción pecuniaria y el. principio

de proporcionalidad de dicha medida.

A Grado de mímcionaUdad de ia infraciorm
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Cste Tribunal considera esic elemento en el sentido de anali/ar si eí sujeto ha obrado dolcha

cuando menos culposamente; es decir, que la timasgresión. a la norma haya sido querida o se deba a

imprudencia o negligencia di.1 siijero. Por lanío, la existencia de un nexo de cuipabTulad ̂ .onsíiTmt.

una ecindición para la conííguracjón de la conducta sancíonable.

Asi. en reiteradas ocasiones este Tribunal ha establecido a íravés de sus resoluciones, confomie a

lo dispuesto en el articulo 40 ¡nci.so segundo de la L,PC, que las infracciones adrninistrabvab son

sancionables aun a título de simple négíigencia o descuido. En ese orden, del análisis de ios hechos y

documentación agregada al expediente, este rríbuna! determino una actuación «egíVgcnte por pune de

la proveedora, pues como propietaria del estaHecmleiito, e.s la principal responsable de adoptar las

medidas necesarias a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones que impone ia ley de la materia,

como es la de realizar promociones y ofertas que cumplan con los parámetros legalmente establecidos,

esto es, que especifiquen la vigencia y im amdiciúms 0 resiricciúms de las mismas.

c. Grado de participacién ea ia acción u úmisión,

A partir de un examen del presente expediente administrariso, queda deraosiraUi.i que eí grado de

participación en la comisión de la infracción por parte de la proveedora, es directa e indi\ idual, pue.s

se acreditó que en el estahlecimier.to de su propiedad - Tienda OhCJeam Siore Me"'ocemro Sania

Ana-- y-c cutneiió la acción prohibida en ri anículo 41 letra rri en relación con el cinnlo 30. ambo.s

de la LPC, co,nsi.stertte en rcah/ar ¡rromodones sir» dctenrursac la vigenciá ni, las condiciones o

restr,iccio.n;es de la misma. circun.siancia que pudo liabci inducido a error a los coosumidores a!

momento de requerirla.

á. Jmpacio en los dereckos del consumidor y naturaleza deíperjitieto oeasionado.

El papel del consumidor es esencial para el desarrollo dé una, erom r.ia social de mercado. En

efecto, la competencia no e.s otra cosa que la pugna entre conipetidores ror captar la preferencia dé!

mayor número de consumidores; razón por la cual, la decisión libte dtl consumidor va a ser

dclcrminanlc en el resulnuio final de cslu ludia. Ko es p^isibk itnaginar un .xistema eco umvto de csie

tipo sin enteader que su íigura ce,ntral es el consumidor.

bAta fención que cumple c! corcsumidor dentm de! mercado ñor un Lulo exige al i sudo qik. i

mediante un ro! promotor, genere las c>>ndiciones para que los prov,.cd(,>re^ brinden .rl coioumufeí

información veraz acerca de los f)roductoí5 y servicios que ofrecen en ei mercado Eor oiro laoo los

consumiríisres, conscientes del papel que cumplen en la economía % de ia Iruscendencia dt I mí-^mo para

el correcto funeionamiento del proceso competitivo, deben :encr un componamiento activo,'

requiriendo de los proveedores mayor y mejor información, a fm de que estos mejoren la vaüJai! Je

sus productos >/í) servicios v. en consecuencia, contribuyaa ai desarrollo de los mercados y a,la,

con.süíidacion del sistema económico.
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La übíigación de brindar información veraz se sustenta en el hecho de que ésta repercute en una

mayor transparencia en el mercado, lo que a su vez faeilita al coasumidor la adopción de decisiones

de consumo adecuadas a sus intereses, generando de este modo una mayor competencia entre los

agentes económicos.

Por otra parte, en el mercado, I is dcentes econámi<.os ».uentan con una herramienta principal a

través de la cual mforaan a los copsumideres sobre la c\tsiu.rti.ia de sus bienes y/o sus servicios. Ella

es la actividad publicitaria, la misma que consiste en dar a conocer sus ofertas y persuadir a tos

consumidores para que contraten las mismas. Sin perjuicio de lo anterior, la actividad pubíieiMría

igualmente resulta ser una herramienta para reducir la asimetría informativa existente entre ios

consumidores >' los proveedores de bienes y/o servicios, dado que procura que los destinatarios de la

pulriicidad totnen susds ms v.(HS de consume» basados en la satisfacción de sus necesidades y/o él ajuste

a sus intcrescb.

De este modo, a través de la publicidad comercial se intorm i d público en general, de la existencia

de un determinado producto o servicio,,lo que ayuda a red.uuii los costos de transacción de acceder a

información en que deben incurrir los consuraidores para adquirir y contratar bienes y servicios. La

pübiicidad comercial conlleva una finalidad persuasiva que es ia de atraer elientela mediante la

presentación de las características favorables y ventajas de los productos o servicios ofrecidos o la

exaltación de sentimientos en el consumidor que puedan ser vinculados con aquello que se o,fi:ece.

Finalmente, al ser la pübiicidad cotitercial parte integrante de la actividad empresarial, es un

mecanismo típico de competenGia, pues constituye una de las hetTamientas que disponen los oferentes

para desviar la clientela hacia sus productos o servicios, y así incrementar su participación y poder en

el mercado y, consecuentemente, sus ganancias. De acuerdo a lo anterior, la publicidad comercia!

resulta ser un elemento esencial para que el sistema económico funcione adecuadamente. Es por ello

que las afirmaciones que se C(.»nsignen en cada, uno de los elementos publicitarios necesitan ser veraces.

En el caso concreto, es pertinente señalar que la eonfiguración de la infracción administrativa

relativa a realizar promociones u ofertas especiales de bienes y servicios, en contravencióo a lo

dispuesto en la LPC —artículo 43 letra n) de la LPC- transgrede el derecho de k^s consumidores a

recibir de la proveedora la información completa, precisa, veraz,.clara y oportuna qi c c'ctc " ni.ne la.s

caractcn.sucas de ios producios > servicios a adquirir, y si bien tío se lui prohado la l ni utdción de

un. daño concreto a una persona, en partieular, este Tribunal reat1.rma que la acción que define la

i.rifracción consiste en realizar promociones u ofertas especiales sin: la información mínima legalmente

e.stablecida en relación con el producto o servicio que se intentaba vender y esto es capaz de ocasionar

un p«ríuic.io en el colectivo de consumidores a quienes iba dirigida la proraoción examinada.
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La infracción administrativa atribuida a ¡a pane adora es la realización de prornocicaics u ofertas

especiales en contravención a lo dispuesto en la LPC. Tal como se señaló supra, a partir del artículo

30 de la LPC la proveedora está obligada a informar al consumidor las condiciones, el precio total o

los elementos que lo hagan detenninable, iá duración de las mismas, por eualquier medio de publicidad

o mediante avisos o carteles fijados en lugares visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a los

bienes.

Conforme con la delimitación tiplea realizada, la imposición de la multa respectiva obedece a la

constatación de la falta de Ja información mínima requerida por la ley para la realización, de la

ptotnoción ii oferta especial, es decir, ba.sta con advertir que se ioeumple alguna de las condiciones

esenciales exigidas por el art 30 LPC,

En consecuencia, re.sulta indiferente comprobar si se ha causado un perjuleio eoncreto a la esfera

furídiea de ios destinatarios de la promoción, ya que el solo hecho de constatar la falta de info.niiación

completa y veraz sobre la promoción causa un perjuicio potencial capaz a inducir a error o conliisión

sobre el contenido de la promoción ofrecida al público.

En este punto, debe recordarse que la SCA, en su jurLsprudeneia, ha afirmado que el legislador,

atendiendo al bien jurídico a proteger, puede eiasifícar las conductas en in,fracciones de lesión e

infracciones de peligro (concreto y abstracto). La ubicación dfe la infracción en cada clasirlcación

dependerá de la descripción típica que haga el legislador.

Así, las infracciones de lesión exigen demostrar la lesión efectiva al biéipiuoo, .«lu luo; las de

peligro concreto constituyen supuestos en los cuales se exige el peligro efectivo sufrido por una

persona en específico; en las de peligro abstracto el legislador, atendiendo a la experiencia, adviene

una peligrosidad general de la acción típica para un determinado bien jurídico, a partir de una

valoración probabilislica, por lo que con la tipificación se dispone adelantar la barrera de protección

sancionando e! acctonar, sin esperar la .realización de un peligro concreto de una persona detenninada

o de la lesión efectiva.

Fin congruencia con ello, se advierte que la infracción administrativa relativa a realizar

promociones u ofertas especiales en contravención a los dispuesto en ta LPC -artículo 43 letra n) d.e

ia LPC- pon.e en peligro, de forma absttacta, los bienes jurídicos de los consumidores, sin que sea

necesaria, una afectación, concreta; este- criterio se sustenla e.n. la naturaleza a.si;métrica del derecho de

consumo y, precisamente, en la asimetría informativa que los consumidóres padecen (Sentencia-

emitida el 08/01/2016, emitida en el proceso contencioso adminlstrátivo de referencia 344-2010).

En este orden de ideas, y tomando en cuenta la jurisprudencia totes referida, se puede afirmar que

para imponer la sanción respectiva en el presente caso y, además, para graduar ia misma, (a) no es

necesario comprobar ni j ustificar una afectación concreta y material en. la esfera de ios consumidores,
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Jerix'ada de la realización de la promoción u oferta especial; (b) ni ipie existan denuncias de personas

que hubieseii contratado los bienes o servicios ofertados por medio de la promocióíL Asi, la infraectón

admmisiratíva samimada por el ̂ Dibunal Sancionador es tma in fracción de peligra abstracto: bosia

constatar la mera realización de la promoción sin cimplir con las condiciones mínimas requeridas

legalmeníe para generar el riesgo de qm ios consumidores consideren que se está úfreclenda un

producía o servicio con características veniqias o beni^cios.que en realidad no posee, dítrante m

período que no corresponde 3/ quitándoles ¡a posíMlidad de^ determinar el precio de lo qireadp

impacto o qfeciación abstracta de los derechos del consumídar que implica la puesta en peligro de los

bienes Jurídicos protegidos por la LPC-^

En ese orden, es pertinente señalar que la infracoión admioistrativa relativa a realizar promociones

y oll:ta-> tsneciidcs de hiuie"' 3 :er\icu)s en contravención a lo dApiasio en la I l-'ió en rebelón a

cumplir con los mquisílos establecidos en d artículo 30 de la LPC, aun cuando no se matarialice algún

tipo de perjuicio a tos consumidores, se configura con la .sola inobservancia de la iiornia imperativa de

consumo al acreditarse la Dmi.sióo. de los criterios iegalniente estabíccidos en. la promoción de venta

sometida a estudio.

En el prese.otv caso, csic IVibuiial estlraa que la falta de la ¡ntóroiacíon en relación con la vigencia

ni las condiciones o restricciones de la promoción analizada, es capaz de generar erroi los

corisiiiiiidores por haberse coristaiado la omisión del contenido nimimo relevante para, ac la

misma,

indebido reaiizadú, las circumtmems en gíie esta se comete y el beneficio que obtiene

ei irifracttm

Este parámetro será considerado según, lo establece ta Sata de Constitucianal en la sentencia de

inconstitucionalidad de ref 109-2013 de fecha 14/01/2:016, en la que señala que uno de ¡os factores de

dosirnetna puniiiva es: 'Y-ri heneficio qiur si acaso, obtiem el infractor con el heaho 'í Conlx}rme

a ello, debcriamos tener en cuenta el volumen de ingresos de la intráctorá. por la com.erciai.i.zaciÓ!i de

los producios promocionados, esto constirulríae! beneficio ilíctto obtenido por.la í.rilTacto.ra.

Así, para el caso que nos ocupa, no se cuenta co.n. la información objetiva de los volúmenes de

venta de productos respecto de dicha promoción y aun teniendo dicha infermación., esta no se,tía.

necLsariamente consecuencia directa de la conducte infractora, pues existirían otros factores como la

acLK)n vic MIS promotores o la combinación de precio y calidad ofrecidos por ta infractora que pudieran

irutiaenir. Por tanto, una comprobación exacta de los beneficios derivados de la ¡.nfiracción cometida

por la proveedora The Fashion. Imb, S,.A,. de C/V., no podría definirse ofc\jetiva e indubitablemente en

rerrnínos de los ingresos derivados de las ventas por la. promoción anunciada.
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Eln suma, dado que no se ha podido determinar a cuánto ascienden las ganancias directas obtenidas

por ia proveedora como conseeiiencia de la implementación o reali/.ación de la promoción que ha dado

:  (ligar a la configuración de la infracción, este l'ribunaS proci.di.ra a imponer una mulla partiendo del

supuesto que las promociones se díserlan y efectúan con el objeto de geDerar ganancia.s (promoción de

ventas, en términos precisos, tal como se desarrolló en el romano VI, tetra B), es decir, es un hcch" I

notorio que a las empresas las define el ánimo de lucro y que las promociones buscan generar j

gananeias, por lo cual se tendrá por aereditado el extremo relativo a que, ia piucecdora etcciu ámente I

obtuvo un beneficio con la promoción examinada, aspecto que será tomado en eonsiJcracióri para la j

determinaGión de la sanción.

f. FinalMad inmediaia o mediata perseguida con la impúsicióti de la saMción.

Mcvltuníe la mulla impuesta, este órgano pretende disuadir a a infiacora l>e t ashion l af\ ó ó,

de C.V., quien ha cotnciido la iulracción descrita en el .atimlo m 'etia i , .te hi I fte" con el fin de

evitar futuras conductas prohibidas en detrimento de k^s lonmn dores \ qm. lüopu las medidas

:o.ecesaria.s a efecto de dar cumplitnicnto a las obligaciones qm Se i-spiitR i! It"

Además, es rnene,ster señalar que- este Tribunai, con la miposic toa de 11 s.mcior multa basca

ore venir tuiuros incumpli.nicntov a la LPC cotno el que nos ocupa. ma\;nie cuando ;oda pnnccdoru

de bienes y ̂ e^vic:o^ se encuemra en la obligación de redii/ai piomoeio*v^ i> or^rta^ especiales de

confontvUaJ woii lo cispucrto en la 1 P(\ c.-, decir, ¡a itmita a inionrer Sva potencial e cumolinuent.'

de kis oblig.K-ione^ Je información que tiene toda provcco.ora. las cua.c.s imnbcan l.i reaii/.acion de las

prortmcumt- ctTi ia^ uue pies.mte mcremvnta! ̂ us venias Ktfo hm piuinieitu% Icgau^ es dcvii, emi.!

i  lliidc .salvaguardar cl iniercs general de los consumidores.

ten tal sentido, habicnilcsc verificado que la infractora es una persona jurídica que ha sido

uaialogada como micro empre.sa según en el análisis reali.tado en ,.1 romano Vil litera! a. oc esta

i resolución, que prciendia obtencrgttnancias a panirde ia realizacio-i Je una promr'ción que fr"> cumpha

I  \i>3 paramctios legalmente euiiMecidos, pero consideiunJo la impofibiliJad para establecer a cuanto

a.scienclen las utilidades generadas como consecuencia directa del .iludido invunipiimienco. v' en vista j

'que para la configuración de la infracción no se requiere la comprobac'on de un dañit r» afceíacioni

ccncreia en un particular, sino que basta con. la sola constatación del incumfdinnento de la reiac-nnatia

' obligación legal. re,sulla ra/.onable la imposición de una sanción proporcional a la sola verificación de j
(aludido quebrantamiento.

r  VIH. DKixRAÍiNACioÑ DE lAíNi-M wTióKv'cT'^TinrvrioNl^fEi
-  ■ ■ ■ MULTA ' -=■ -

F'Ste Tribunai. en us^'' de ta sana crítica -articulo 14o inc I de la í í'i v hab.endo consioerado

los elementos del articulo 49 de ia f.PC. procederá a realizar el ceíIcuIc de la multa a imponer a la ¡
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infraclora Ihc l'ashton L ab> S A. de C.V., pues se ha dctcnninado que ésta brindaba a los consumidores

una información incompleta que :no se ajustaba a los parámetros legalmente establecidos, pues omitía

indicar a los consuinidores la vigencia de la referida promoción.

En tal sentido, habiendo concluido que la infracción cometida es utaa infracción: grave, la cual es

saiicionable con multa de 200 salarios mtoitnos urbanos del sector industria, conforme al aiticuio 46

de la LPC: que ía proveedora es unapersomjurídica cuya capacidad económica, ¡mra efectos de este

procedimiento es la de nm micro empresa; que en razón de! grado de intencionalidad de la conducta

cometida por la proveedora, no se acreditó el dolo sino negligencia; que ésta ineumplic! con la

obligación de realizar una promoción con ios requisitos mínimos éstablecidos por ley; y que para la

configuración de la infracción no se requiere la comproba:ción de un daño o afectación concreta en un

particular, sino que basta con la coi síituión del incumplimiento de la relacionada obligación legal;

resulta razonable la imposición de un sanción proporcional a la sola \cntlcudcm d.cl aiudidkt

quebrantaraiento.

En línea con lo expuesto, es necesario ceri il ti, que el principio de razonabiíidad establece que las

decisiones de la autoridad deben adoptarsi dct no de los límites de sus fiicultades y manteniendo la

proporción entre los medios a emplear > los fines públicos que debe tutelar. En consecuencia. eí.lc

Tribunal considera que en el presente proceJimienio administrativo sancionador resulta pertinente fijd'

una' multa cuya cuantía resulta idónta. trecesar::) % proporcional para la consecución de los fines

constitucionalmente legítimos eiecto disuasorio—, previniendo así, situaciones en donde la

comisi6:n, de la conducta prohibida por parte del sujeto infractor resulte inás beneficiosa que el

cumplirriierRO de la nomia mls:ma, lo cual a su vez podría llevar a incumplir la finalidad de tutela de

ios dereclíos de infórmación y económicos de los consumidores.

Por tanto, a la proveedora The Fashion Lab, S.A. de- C.V., .se le impone una -multa de DOS MIL

IRKSt IFNIOS SriEMó ó DOS DÓl .ÓRFS CON (INOU\T'\ Oh\ 1 \V(fe Di DÓl.AR DL

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,372.50), equivalentes a 6 meses con quince dii'as de

salario rníiiirric) orbano en la industria, por la comisión de la infracción regulada,en el artículo 43 letra

n) de la LPC por realizar proninciones u ofertas especiales de bienes en contravención a la ley, en el

establecinienío ^'uenda OK Jeans Store Meiroceníro Saniti Arm'\ según se ha establecido en el

pivvsente procedimiento adniinistraiivo

L.a mulla total impuesta representa el 3,25% dentro del nui^^ri máximo estipulado por ley como

consaeiiericia de la comisión de tal infracción -doscientos silrn is miiiimos mensuaíes urbanos en la

industria-, siendo ajuició de este Tribunal, proporcional a la gravedad que coniportan los hechos

denunciados según las circunstancias objetivos y subjetivas previamente analizadas, .

IX. DECISIÓN
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Por tanto, sobre ia base de lo anteriormente expuesto y con fundamento en ios artículos 1 IJ4J0I

inciso 2"^ de ia Constitucián de ia Repúbiiea; artículos 4 letra c), 16 letra a), 27 inciso I", 30, 40 inciso

2°,43 letra n), 46, 49, 83 letra b), 144 y siguientes de ia LPC; aiticulos, 106 inciso 3°, 112, 139 y 154

de la I.,:PA; y 63: del Reglamento de la t-PG, este Tribunal RESUELVE:

a) Sanciónese a la proveedora The Fashion Lab. S.A. de C.V.. con la cantidad de PCIS MIL-

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS i)E

DÓLAR DE LOS ESTADOS ! N ÍDOS DE A,\f ÚRICA (S2.372.5«í. eqtiivalemes u 6 meses

con quince días de salario mínimo urbano en ¡a industria- -D.E. N°10 de! 07/07/2021,

publicado en ei D.O, N®129 Tomo N" -432 — en conc:epto de multa- por la comisión de la

infracción regulada en el artículo 43 letra n) de la I,PC, por realizar una promoción en. el

establccimicniíí 'dlenJa OK Jsans Smre Xfeíroceniro Sania Ana la cual tío se ajustaba a los

. criterios legal mente establecidos, conforme al análisis cxpuestri en los romanos Vi y Ví í dé la

prc.scntc resolución y con fundamento en las disposicicme.s legales precitadas,

I ,a multa anterior debe hacerse efrcttva en la Dirección General de 1 cso.mria uel Mini-rterio de

.Fíacienda, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación de esta resolución,

debiendo comprobar a este Tribunal su curnpíirniento dentro del plazo indicado; caso contrario,

la Sécretaría de este Tribunal certificará la presente resolución para ser remitida a ia

,F:¡s,caíía Geaer-al de ia Repáblica para su ejecución Ibr/o.sa.

b) /íógiive dt.1 conccimieiuo de hm iniervinienh en tumpl inAnio al aitícuk» !'■ I de la 1 P-\. quv

la pre.sente resolución al ser emitida en un procedimícnio simplificado, no admite recurso de
reconslderáción, de coB.fo.miidad con lo expnesto en el articulo 5 de la LPA,

e) Notiñquese.

José LeoLsick Castro Pablo Ji'sé Zeiaya Melendez Juan Carlees Ramírez Cienfuegos
Pre.-,tdente Primer cocal' Segundo voeai

PRUMfNCÍADA POR LOS MIEMBROS DKl. rRIBUN.VL SANUIONÓDOR DF I V
DEFFNSORÍA DFI OOXSl MIDOR OLF, I,A Sl/SORIBEN.

Secreiario'del Tribunal Sáncionader
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